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MENDOZA, 24 de mayo de 2024.- 

VISTO: 

El Expediente Nro. 12346/2024, donde se eleva la propuesta de capacitación “Taller 

de SUDOCU - Nivel I”, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta está dirigida al personal no docente de todos los agrupamientos que 

se desempeña en esta Unidad Académica 

Que el objetivo general es proporcionar una capacitación avanzada en el Sistema 

SUDOCU, enfocada en las necesidades específicas del personal, con el fin de optimizar su desempeño 

y eficiencia en el uso del sistema. 

Que la propuesta se llevará a cabo el día 12 de junio en Sede Campus y el 19 de junio 

en Sede Centro de la Facultad. 

Que el proyecto está a cargo del personal de la Dirección de Despacho. 

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el taller de capacitación denominado “Taller de SUDOCU – Nivel I”, 

según se detalla en el ANEXO que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 

 
Taller de SUDOCU – Nivel I 

Taller: Sistema SUDOCU - Nivel I para el Personal no docente de la Facultad de Educación 

 

Objetivo: 

Proporcionar una capacitación en el Sistema SUDOCU, enfocada en las necesidades 

específicas del personal no docente de la Facultad de Educación, con el fin de optimizar su 

desempeño y eficiencia en el uso del sistema. 

 

Contenidos: 

1. Repaso detallado de los módulos y funcionalidades del Sistema SUDOCU. 

2. Personalización y configuración avanzada del sistema según las necesidades de la 

FEd. 

3. Gestión de documentos académicos y administrativos. 

4. Automatización de procesos específicos de la Facultad de Educación. 

5. Integración con plataformas educativas y sistemas internos de la institución. 

6. Análisis de casos prácticos y solución de problemas reales. 

7. Estrategias para la mejora continua en el uso del Sistema SUDOCU. 

8. Titulación de actuaciones. 

 

Duración: 

El taller se llevará a cabo en 2 sesiones de 2 y 1/2 horas cada una, totalizando 5 horas 

de capacitación. 

 

Modalidad de dictado: 

Presencial, con la posibilidad de acceso remoto para aquellos participantes que no 

puedan asistir de forma presencial. Se fomentará la interacción y participación activa de los 

asistentes. 

 

Lugar: 

Aulas de Capacitación de la Facultad de Educación Sedes Centro y Campus. 

 

Fechas y horarios: 

Se establecerán en coordinación con el personal no docente de la Facultad de 

Educación, considerando sus horarios y disponibilidades para garantizar una asistencia 

óptima. 

 

Responsables: 

- Coordinador del Taller: José Luis Veliz 
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- Equipo de Instructores: 

 

- Abogado Lucas Martín GALLO 

- María José MARIN 

 

 

Cantidad de participantes: 

Se limitará a un máximo la cantidad participantes de acuerdo a la capacidad de los 

laboratorios de informática para asegurar una atención personalizada y un ambiente propicio 

para el aprendizaje y la interacción. 

Se gestionará la entrega de certificado. 

  
 


